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Salud y la Resolución Ministerial N° 1879-2002-SA-DM;. SE RESUELVE: Artículo 1°.- Instaurar proceso administrativo disci 
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Visto, el Expediente N° 11-028112,004 que contiene el Informe N° 010-2012CEPAD/MINSA de la Comisión Especial de,Procesos Administrativos Disciplinarios del Ministerio de Salud, CEPAD; CONSIDERANDO:



noto" . Jacoby M.



Que, mediante Oficio N° 067-2011-OCI-DISA-II-LS/MINSF , el Jefe del Órgano de Control Institucional de la Dirección de Salud II Lima Sur, remite al Despacho Ministerial el Informe N° 002-2011-2-0682 denominado " :7‘ -Amen Especial sobre Cumplimiento de las Medidas de Austeridad — Periodo ,..J09", a fin de evaluar la presunta responsabilidad administrativa de los ex funcionarios Médico Héctor Danilo Villavicencio Muñoz, ex Director General de la Dirección de Salud II Lima Sur y Médico Andrés Kobashigawa Kobashigawa, ex Director General de la Dirección de Salud II Lima Sur, comprendidos en las Observaciones N° 01 y 02 respectivamente, del citado informe; Que, con Oficio N° 1023-2011-DM/MINSA, el entonces Ministro de Salud remite la referida Acción de Control a la Comisión Especial de Procesos Administrativos Disciplinarios para la evaluación y pronunciamiento de la supuesta responsabilidad administrativa que corresponda a los citados ex funcionarios; Que, conforme se desprende del ,Examen Especial, la Observación N° 01 del Informe N° 002-2011-2-0682, refiere que con Resolución Directoral N° 001-09-DISA-IILS/DG, se aprobó el incremento de )os incentivos laborales por concepto de responsabilidad directiva, a los funcionarios de la DISA II Lima Sur de los Niveles F4 y F5, inobservando la Ley N° 29289, Ley de Presupuesto del Sector PC ,lico para el Año Fiscal 2009; al respecto, la CEPAD a través del documento de visto sei,ala que la DISA II Lima Sur ha emitido la Resolución Directoral N° 001-09-DISA-11-LS/E. 'S, mediante el cual se aprobó la Directiva N° 001-2009-0EGyDRH-DISA-I1-LS/MINSA,.er la que se establecieron nuevos importes para el incentivo laboral por Responsabilidat : 'irectiva, transgrediendo la Ley N° 29289, la cual prohibía todo tipo de incrementa, y/o ajuste a los incentivos laborales; Que, la Comisión informa que el hecho expuesto ha ocasionado que la Dirección de Salud II Lima Sur realice pagos de incentivos laborales por responsabilidad directiva a los Funcionarios F4 y F5 sin la autorización debida, transgrediendo Ley N° 29289, Ley del Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2009 y lo preceptuado en la Cuarta
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Disposición Transito a:'-de la Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto Público; perjudicando económicamente los intereses del Estado; evidenciándose inot iervancia de la Ley Presupuestal citada para la aprobación de nuevas escalas de ncentivos laborales per concepto de responsabilidad directiva, no dando cumplimiento a la normativa vigente con relación a las medidas de austeridad; Que, respecto a la Observación N° 01 mencionada, la Comisión indica que se encuentra comprendido el Médico Héctor Danilo Villavicencio Muñoz, ex Director General de la Dirección de Salud II Lima Sur, quien'habría incumplido las funciones asignadas en el literal c) del artículo 12° del Reglamenté de Organización y Funciones de la DISA II Lima Sur, aprobado por Resolución Ministerial N° 341-2006/MINSA, y los numerales 4.3., 4.12., 4.13. y 4.14. de sus funciones específicas y literales a) y h) del numeral 3.2. de las atribuciones al cargo de Director General del Manual de Organización y Funciones, aprobado por Resolución Directoral N° 567-08-DISA-II-LS/DG; Que, la Observación N° 2 del Informe N° 002-2011-2-0682 refiere que la Dirección de Salud II Lima Sur no ha corregido el incumplimiento a las normativas presupuestales, en relación al incremento de responsabilidad directiva otorgado a funcionarios con Nivel F4 y F-5 de la entidad, no obstante la advertencia del Órgano de Control Institucional; sobre el particular, la Comisión señala que ha observado que la entidad no ha cumplido con efectuar los actos adminir .,ativos necesarios para dejar sin efecto las escalas aprobadas por la Directiva N° Of -r008-DISA-II-LS/MINSA, sin embargo aprobó la Directiva N° 0012009-0EGyDRH-DIS N-II-LS/MINSA antes citada, en donde se establecen nuevas escalas sin cumplir con los t. ámites administrativos para la autorización de la Alta Dirección del Ministerio de Saluda con la Ley N° 29289, Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2009;



D. Suárez



Que, la situación antes expuesta ha permitido que la DISA II Lima Sur continúe realizando el pago de los incrementos por ¡ concepto de Responsabilidad Directiva a los funcionarios F4 y F5 sin la autorización debida, transgrediendo la normativa presupuestal vigente, perjudicando económicamente los intereses del Estado Peruano; evidenciándose, inobservancia a las normativas presupuestales y administrativas en que ha incurrido el Director General de la DISA II Lima Sur, al no haber ejecutado las acciones correctivas necesarias a fin de interrumpir el pago del incremento aprobado incumpliendo las normativas presupuestales y administrativas; Que, la Comisión señala sobre la Observación N° 02, que se encuentra comprendido el Médico Andrés Kobashigawa Kobashigawa, ex Director General de la Dirección de Salud II Lima Sur, quien habría incumplido sus funciones asignadas en el literal c) del artículo 12° del Reglamento de Organización y Funciones de la DISA II Lima Sur, aprobado por Resolución Ministerial N° 341-2006/MINSA y los incisos 4.3., 4.12., 4.13. y 4.14. del numeral 4 Je las funciones específicas y literales a) y h) del numeral 3.2. de las atribuciones al c., yo de Director General del Manual de Organización y Funciones, aprobado por Resolución Directoral N° 567-08-DISA-II-LS/DG; Que, la Comi ;ión en uso de sus facultades, en sesión ordinaria de fecha 16 de marzo de 2012, se pronunció en forma unánime por instaurar proceso administrativo disciplinario a los ex funcionarios Médico Héctor Danilo Villavicencio Muñoz, ex Director General de la Dirección de Salud II Lima Sur (Observación 01) y Médico Andrés Kobashigawa Kobashigawa, ex Director General de la Dirección de Salud II Lima Sur (Observación 02); por el presunto incumplimiento de sus obligaciones establecidas en los incisos a), b) y d) del artículo 21° del Decreto Legislativo N° 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, por la presunta comisión de faltas administrativas establecidas en los incisos a), d), h) y I) del artículo 28° del mismo cuerpo legal, en concordancia con los artículos 126° y 129° de su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 005-90-PCM;
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Estando a lo recomendado en el Informe N° 010-2012-CEPAD/MINSA, de la Comisión Especial de Procesos Administrativos Disciplinarios' Con el visado de la Directora General de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y, De conformidad con lo previsto en el Decreto Legislativo N° 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, el Decreto Supremo N° 005-90-PCM, Reglamento de la Carrera Administrativa, la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, la Ley N° 27657, Ley del Ministerio de Salud y la Resolución Ministerial N° 1879-2002-SA-DM; SE RESUELVE:



Artículo 1°.- Instaurar proceso administrativo disciplinario a los ex funcionarios Médico Héctor Danilo Villavicencio Miiñoz, y Médico Andrés Kobashigawa Kobashigawa, ex Directores Generales de, la Dirección de Salud II Lima Sur, por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución. Artículo 2°.- Remitir los antecedentes administrativos a I, Comisión Especial de Procesos Administrativos Disciplinarios para su respectivo diligtnciamiento. Regístrese y comuníquese.
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Operaciones en Salud, según se indica a continuación: Unid. ... CONDOR SALAZAR VICTOR HUGO STA. 2. SORIA HERRERA ISABEL
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8 feb. 2017 - Vigilancia de inmunoprevenibles en las regiones de frontera y turismo para SR y SRC en Madre de Dios y Tum
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Villa María del Triunfo y Dirección de Red de Salud Villa El Salvador-Lurín- ... II Lima Sur y sus Órganos Desconcentrad
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Salud es competente en: (1) Salud de las Personas; (i0 Aseguramiento en Salud;. (iii) Epidemias y emergencias sanitarias










 


[image: alt]





9 - Minsa 

Memorando N° 1507-2014-OGGRH-OARH-ElE/MINSA, la Oficina General de Gestión de. Recursos Humanos del Ministerio de Salud,
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evaluar la posible responsabilidad administrativa que correspondería a la señora Linda. Azucena Saharig Bendezú, contrat
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Que, con Resolución Ministerial N° 193-2013/MINSA, de fecha 11 de abril de 2013, se dispuso la intervención del Hospital
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evento antes referido; y encargar sus funciones a la licenciada María Luz Pérez. Goycochea, Ejecutiva Adjunta 11 del cit
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-900156. 28. Presserfuß-Automatik. Automatic presser foot lifter. Relève-pied automatique. Alzaprensatelas cooosimoi-poo
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[PDF]292.PDFecaths1.s3.amazonaws.com/isfdvoruraliii/641937012.1-Sociedad%20ruralcap5.pdfEn cachéCuando se sostiene que e
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Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los trece días del mes de abril del año dos mil dieciseis. ~. ·AÑiS:.\i:'vei:Asa
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Que, mediante la Ley N° 29459, Ley de los Productos Farmacéuticos, Dispositivos. Médicos y Productos Sanitarios, se han
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Que, el artículo 42° de la Directiva de Tesorería N° 001-207-EFI77.15, aprobada por Resolución Directoral N° 002-2007 -E
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Administrativa de Servicios — CAS, Rosemary Bedoya Gómez, en su condición de. Arquitecta y Martha Yoni Yábar Villagarcia
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16 nov. 2011 - DG/INO, remitido por el Director General del Instituto Nacional de Oftalmología del. Ministerio de Salud;
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RM 292-2011 

7 ago. 2003 - Electricidad y del Vice Ministro de Energía; ... la documentación técnica y los planos proporcionados por
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MINSA Lima, 9 

9 nov. 2004 - "RESOLUCIÃ“N MINISTERIAL NÂ° 1067-2004/MINSA. Lima, 9 de noviembre del 2004. Vista la renuncia formulada p
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interpuesto por la seÃ±ora Gloria DÃaz Paz, contra la ResoluciÃ³n Directoral NÂ° 090. 2009-0GGRH/SA;. CONSIDERANDO: Que
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527. D!PECTOR DE PROGRAMA SECo JRIAL 1. 5P-EJ. 1. 1. 011170041. 528. MEDICO I1I. 01117005. SP-E5. 1. 1. 529. 535 M'O[\lc
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a, 1 9 ¿. Lidatt ata& de/ 2016. CONSIDERANDO: Que, mediante Resolución Ministerial N° 257-2015/MINSA de fecha 23 de
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expuestos en la observación 1 del Informe N° 003-2013-2-0191-EE-OCAF-. OCl/MINSA, por la presunta transgresión a los Pri
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DErJCr~;¡;NAC~ÓN DEL ORCA;~C: DEPARTAMi:NTO DE MEüiCii\4A. DENOMINACiÓN DE LA UNIf)AD ORGANICA: SERVICIO DE NEUROPSIQUIA
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Que, los literales c) y d) del numeral 8.1 del articulo 8° de la Ley N° 29812, Ley del Presupuesto del Sector .... TOTAl
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y.I.(,. Visto, el expediente W 16-075001-003, que contiene las Notas Informativa::; Ws. 453-2016-DIGEMID-DG-EAlMINSA y W
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